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OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha. 
TELEFONO 2.9S1 

O E D I E Z A D O C E Y D E T R E S A S E I S 

Centros oficiales.—En esta capital, llevado á domicilio, 2,60 pesetas 
menraales; raerá de ella, 3,60 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y 
42 por on año. 

Particulares.—En esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetas mensua
les y raerá de ella, 4 ai mes, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Maarld, en la Admlnist; ación del B O L K T I N , 
calle de Peligros, 3, entlo dcha.—Fuera de esta capital, directamente por 
medie de carta i la Administración con Inclusión del Importe del tiempo 
de abono en letra de ficil cobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0,50 pesetas. 

Idem particulares, línea o fracción... 1,00 » 

Número s u e l t o , 5 0 céntimo». 

Parte oficias 
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) 

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
ias Altezas Reales el Príncipe de Asturias 
t Infantes, continúan sin novedad en su im
pértante salud. 

De Igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

Gobierno civil 
C I R C U L A S , 

Con arregle a lo dispuesto en el art. 15 
del Reglamento del Colegio de Correderos 
de Comercio, aprobado por Real orden de 
15 de Junio de 1887, se publica en el B O L E 

TÍN OFICIAL de esta provincia para general 
conocimiento los nombres de los señores 
que componen la Junta de gobierne del 
referido Colegio, que ha que lado constitui
da en la siguiente forma: 

Síndico Presidente, Don Eduardo de Car
vajal.—Tcsotero Archivero, Don Eduardo 
de Aguilar.—Contador-Secretario, Don Juan 
Aguilera.— djuato 1.*, Don Manuel Sáins 
de los Terreros.—Adjunto a.*, Don Felipe 
Silvela.—Substituto, Don Joaquín Ponte. 

Madrid, 6 de Julio de 1916. 

El Gobernador, 
Alejandre Rosselló. 

(Núm.. 2.66a.) 

JEFATURA OS OBRAS P U B L I C A S 

Fomente.—Automóviles. 

En la Gaceta de Madrid núm. 153, c o 
rrespondiente al día 1.* de Junio último, se 
inserta la Real orden siguiente: 

«Dirección general de Obras públicas.— 
Circulación de automóviles.—Vista la con
sulta elevada por el Gobierno civil de Bar 
celona respecto a si los coches llamados 
side-car deben ser inscriptos en el registro 
de automóviles, S. M. el Rey (q. D. g.), de 

' acuerdo con lo propuesto por la Dirección 
general de Obras públicas, de conformidad 
con lo informado por el Consejo del ramo, 
ha tenido a bien declarar que estando com
prendidas las motocicletas, con o sin el adi
tamento de sidecar, en la definición que 
para coche automóvil fija el art. a.* del Re • 

ben aquéllas quedar sometidas a todas las 
disposiciones de dicho Reglamento. 

De orden del señor Ministro lo comunico 
a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. 

.Dios guarde a V. S. muños años. 
Madrid, 24 de Maye de 1916. 

El Director general, 
Zorita.» 

Lo que de orden del Excelentísimo señor 
Gobernador civil de esta provincia se hace 
público en este diario oficial para conoci
miento de los interesados, y a fin de que se 
cumplan por los mismos las disposiciones 
del citado Reglamento. 

Madrid, 5 de Julio de 1916. 

Bl Ingeniero Jefe, 
Francisco Terán. 

(Nám. 2 661.) 

C I R C U L A R 

Estando dispuesto hacer cumplir con to
do rigor Ia vigente ley de Plagas de 21 de 
Mayo de 1908, se servirá V. auxiliar al 
Consejo provincial de Fomento facilitando 
su gestión en cuanto se refiere a nombres 
de los mayores contribuyentes, constitución 
de Juntas locales y demás extremos a que 
afecte este servicio. 

Madrid, 6 de Julio de 1916. 

El Gobernador, 
Alejandro Rosselló. 

Señores Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia. 
(Núm. a.663.) 

AYUNTAMIENTÔ  DE M A b B l i ) 
SECRETARÍA 

I 

La Junta municipal se halla citada para 
celebrar sesión en las Casas Consistoriales 
el día 8 del actual, a las diez y media de la 
mañana, con objeto de ocuparse de los 
asuntos siguientes: 

O R D c N D E L D I A 

S o b r e l e m e s e . 

Acuerdo del Excelentísimo Ayuntamien
to aprobando un presupuesto extraordina
rio para habilitación de recursos a fin de 
conjurar la crisis obrera y las contingencias 
por el encarecimiento de los artículos de 
primera necesidad, y las reglas a que de

berá sujetarse la inversión de los créditos al 
efecto 

Otro aprobando los pliegos de coadicio 
nes para contratar el servicio de entretenl 
miente del material de alumbrado público 
por petróleo, del Interior v Ensanche, des 
de 1 de Enero de 1917 a 31 de Diciembre 
de 1919. 

Otro concediendo temporalmente la exen 
ción de derechos de construcción de fincas 
de nueva planta. 

D e n u e v o d e s p a c h o 

Cuatro acuerdos del Excelentísimo Ayun 
tamiento concediendo jubilación a igual 
número de obreros municipales. 

Otro jubilando por inutilidad física a un 
gu irdia de Policía urbana. 

Otro aprobando la clasificación pasiva de 
un Oficial primero del segundo grupo de 
Administración, jubilado. 

Otro aprobando la clasificación pasiva de 
un Veterinario municipal, jubilado. 

Otro aprobando los pliegos de condicio
nes para contratar hasta fin del año 1920 
el servicio de transportes de Fontanería-
Aloantirillas en el Interior, Ensanche y Ex
trarradio de la Capital. 

Otro concediendo la excepción del arbi
trio sobre inquilinato a favor de la Casa de 
Banca «Aldama y Compañía». 

Otro exceptuando del arbitrio sobre al
cantarillado a las fincas enclavadas en la 
segunda sección del proyecto denominado 
Gran Vía, durante el tiempo que perma
nezcan desalquiladas. 

Otro concediendo exención de derechos 
de licencia para la ejecución de obras de re
forma en el interior de ias casas números 6 
y 7 de la plaza de San Miguel, necesarias 
con motivo de la variación de rasantes de 
dicha plaza. • 

Otro aprobando la reforma del apéndice 
número 6 del presupuesto vigente, en lo 
que se refiere a licencias para testar café. 

Otro modificando el apéndice 14 del pre
supuesto en cuanto se refiere a los derechos 
de licencia para recogí Ja de basuras. 

Otro autorizando la construcción, por el 
Estado, de un edificio escolar en solares del 
Municipio, con fachada a las calles de Mén
dez Alvaro, Murcia y Riego, abonando a 
los fondos del Ensanche su importe con 
cargo a los presupuestos del Interior, en los 
años 1917 y 1918. 

Otro disponiendo que en el próximo pre 
supuesto se eleve a 2.000 pesetas la dotación 

! del Profesor de ia clase de Caligrafía del 
Colegio de Nuestra Señora de la Paloma. 

Otro exceptuando del arbitrio sobre in
quilinato el Asilo de ciegos de San Joaquín. 

Otro concediendo la exención durante el 
período de cuatro años de los arbitrios que 
satisfacen los camiones o furgones de trans
portes, para favorecer, en beneficio de los 
pavimentos, la supresión de les carros de 
reatas. 

Lo que se anuncia para conocimiento del 
público, siendo esta segunda convocatoria 
con arreglo al art. 149 de la Ley. 

Madrid, 6 de Julio de 1916. 

El Secretario, 
F. Ruano. 

(Núm. 2.664.) 
a — a » a • 

Audiencia de Madrid 
S E C R E T A R I A 

Habiendo declarado la Sala de gobierne 
de esta Audiencia territorial vacantes los 
cargos de Justicia municipal que se expre
san a continuación, se anuncian, a fin de 
que los que se consideren con condiciones 
para desempeñarlos, puedan presentar sus 
solicitudes con documentos comprobantes 
de sus títulos y méritos, en la Secretaría de 
gobierno de esta Audiencia, en los quince 
días siguientes al de la publicación de este 
anuncio. 

Madrid.—Capital. 
Distrito del Hospital, Juez municipal. 
Distrito de Buenavista, Juez suplente. 
Distrito de Palacio, Juez suplente. 
Madrid, 6 de Julio de 191b. 

V o B.' 
El Presidente, 
V a s c o . 

El Secretario de gobierno, 
José Molina y Candelero. 

(Núm. 2.666.) 
^ 

TESORERIA OE fHCIENDX 
C I R C U L A R 

Por orden de la Dirección general del 
Tesoro, techa 28 de Junio último, se ha 
prorrogado hasta 31 de Julio el plazo para 
la recaudación voluntaria de las cédulas 
personales del corriente año. 

Madrid, i .° de Julio de 1916. 
El Tesorero, 

José María Antclo. 

• 



Agencia ejecunea municipal 
Primera zona. 

Dea Segunda Anca del Río, Agente eje
cutivo municipal de la primera Zona. 
Hago saber: Que por providencias del 

Excelentísimo señor Alcalde Presidente, 
fechas s6 de Mayo; 6, ia, 14 y 26 de Junio 
últimos, y 6 y 8 de Julio actual, y por O D 
haber satisfecho sus cuotas respectivas du
rante los plazos de recaudación voluntaria, 
fueron declarados incursos en el pri <\ er 
grado de apremio con el cinco por ciento de 
recargo sobre sus cuotas por los arbitrios de 
Anuncios, Denuncias contra Don Isidoro 
del Coso y Don Patricio Pérez; Aperturas 
de establecimientos, Carruajes de lujo, Al
cantarillado, Altas del primer semestre de 
1916, Anuncios, Inquilinato, Bebidas y So 
lares del segundo trimestre del mismo año, 
de los distritos de Palacio, Inclusa y Latina, 
respectivamente. 

Lo que se hace público para que llegue 
a conocimiento de los contribuyentes a 
quienes se refieren las anteriores providen 
cías a fin de que en el preciso término de 
cinco días se personen en esta Agencia eje
cutiva, calle de la Independencia, núm. 1, 
tercero izquierda, de cuatro a seis de la 
tarde, a satisfacer sus descubiertos con el 
cinco por ciento de recargo, pues pasado 
dicho plazo se les declarará incursos en el 
apremio de segundo grado con el recargo 
del diez por ciento sobre el cinco, conforme 

. dispone la Instrucción. 

Madrid, 8 de Julio de 1916. 

El Agente ejecutivo, 
Segundo Anca. 

(A—414.) 

Banco de España 
Habiéndose extraviado el resguardo de 

depósito intransmisible número 45.959, de 
pesetas nominales 23.500, en Obligaciones 
hipotecarias del Ferrocarril de San Julián 
de Musques a Castro Urdíales por Trasla-
viña, exoedido por este Establecimiento en 
17 de Marzo de 1906, a favor de Doña Jua
na de Udaeta y Cárdenas, usufructuaria du 
rante su vida y nudo propietarios sus hi
jos legítimos a su fallecimiento, se anun
cia al público por segunda vez, para que 
el que se crea con derecho a reclamar 
lo verifique dentro del plazo de dos meses, 
a contar desde el día 22 de Junio próxi
mo pasado, fecha de ia primera inserción de 
eate anuncio en los periódicos oficiales Ga
ceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, según determina el artículo 6.* 
del Reglamento vigente de este Banco; 
advirtiendo que, transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, se expedirá el 
correspondiente duplicado de dicho res
guardo, anulando el primitivo y quedan 
do el Banco exento de toda responsabilidad. 

Madrid, a de Julio de 1916. 

El Vicesecretario, 
O. Blanco Recio. 

(A . -417 . ) 

primera instancia del partido de Tru 
jillo. 
Hago saber: Que en el expediente de 

aceptación de herencia a beneficio de in
ventario por fallecimiento de Don Lucas 
Sánchez Abril, vecino qne fué de esta Ciu 
dad, he acordado a instancia del Adminis
trador de la herencia Don Emilio Sánchez 
y Sánchez, sacar a la venta en pública su
basta las alhajas, semovientes, frutos, mue
bles; ropas y libros inventariados y proce 
dentes de dicha herencia que al final se en 
presan por el precio de su tasación y bajo 
el pliego de condiciones presentado por re 
ferido Administrador, y cuyos extractos se 
dan a continuación; cuya diligencia tendrá 
lugar en ia Sala audiencia de este Juzgado 
el día diez y nueve del corriente mes y hora 
de las once. 

Dado en Trujillo, a tres de Julio de mil 
novecientos diez y seis. 

Amado Salas. 
P. S. M . , 

Joaquín Medlavilla. 

Bionoa objeto de la aubeata. 

PESETAS 

J U Z G A D O S D E 1 ' I N S T A N C I A 

TRUJILLO 
Den Amada Salas Medina-Rosales, Jaez de 

Alhajas. 
Un reloj repetición de oro con 

las iniciales L . S., con ca
dena de oro y dije con las 
mismas iniciales enlazadas; 
un alfiler con dos piedras 
blancas y una verde; otro 
con la cabeza dé un perro y 
varias piedras blancas y en
carnadas; otro con dos pie
dras blancas y una azul; una 
hoja con chispas de diaman
tes, y un par de gemelos con 
piedras. Valorado todo en . 

Una sortija valorada en. . . 

Semovientes. 
Dos machos de perdiz enjaula

dos, tasados en 
Cuatro gallinas y nn gallo, en. 

Frutos. 
Seis arrobas de tocino en. . . 
Cuatro jamones 
Cuatro arrobas de chorizos 7 

morcillas. , N 

Una arroba y trece libras de 
morcones y lomo 

Fanega y media de habas. . . 

Muebles. 
Tres cuadros pequeños con fo

tograbados y cristal, en. . . 
Seis sillas de roble, en . . . 
Un sillón de rejilla y una silla 

de lo mismo, en . . . 4 
Un palanganero de hierro, en . 
Dos arcones asientos de made

ra, en. 
Una percha grande de naaderi, 

en 
Cuatro macetones de madera, 

pintados, en 
Un catre de tijera, en. . i . 
Dos mesas de noche, con pie

dra de mármol, en . . . 
Una mesa comedor con cubier

ta de hule en 
Una maleta de viaje, de cuero, 

en 
Dos mesas para té, de madera, 

pintadas, en 
Dos toalleros de madera, en.. 
Una meaa de madera para plan-

cha . 
Un anafre de hierro con cinco 

planchas, en 

1.500,00 
875,00 

10,00 

10,00 

150,00 

82,00 

120,00 

4»»75 
i5,oo 

4.50 
21,00 

6,00 
1,00 

20,00 

7,00 

12,00 

4,00 

26,00 
40,0» 

6,00 

8,00 
1,00 

10,00 

8,eo 

Un retrete portátil de made
ra, en 

Uaft perdiz disecada, en. . . 
Una rinconera de madera con 

cubierta de tela bordada 
blanca, en. . . I . f. 

Siete sillas de madera, blancas, 
e n . . . 

Tres ídem íd., torneadas, en. . 
Un sil'ón para niño, en, 
Una rinconera de madera, en. 
Un reloj despertador, en. . . 
Dos floraros de cristal, en . . 
Un reloj de pared de péndulo 

V caja de madera . . . . 
Siete sillas blancas torneadas, 

en. . . . . . . • V ( . 
Dos cuelgapañosde madera, ea. 
Un eacurridor de madera, en. 
Un baño de cinc, en . . . 

Un ropero de madera para 
loza, en 

Una cama de hierro con col
chón, jergón y mantas, en. 

Una máquina para coaer, «Sln-
ger», con soporte para pie, 
en 

Un lavabo de madera, en . . 
Un cesto de mimbre para ro

pa, en 
Tres perchas ordinarias, en. . 
Dos sillas blancas ordinarias, 

en . 
Una tina de mármol, en. . . 
Una percha de madera, en. . 
Unos gemelos piismáticos, en. 
Un perchero con ocho basto

nes, todos ordinarios, en. . 
Una trinchadora de madera 

imitada, en , 
Un aparador de madera, de dos 

cuerpos, con cristales en el 
superior y cajones en el inte
rior, en 

Nueve jaulones de madera para 
gallos, con trea departamen
tos cada uno, en 

Una mesa de madera para el 
degüello de cerdos, en. . . 

Una tinaja pequeña de hoja de 
lata, para aceite, en. . . . 

Una mesa de encina para ma
tanza de cerdos, en. . . . 

Una artesuela de madera, pe
queña, en 

Tres pucheros grandes y un 
baño de barro, en. . . . 

Un jaulón de madera de tres 
senos, para gallos, en. . . 

Una tinaja pequeña de barro, 
en . . . 

Otra ídem de rolle, y una gu
mía árabe, en 

Tres sartenes de hierro y un es
toque árabe, en 

Un brasero de hierro y una pi
tillera- de plata, en. . . . 

Una romana pequeña con pla
to de hierro, en 

Un cuenco de madera 7 nn 
portamonedas de plata, en.. 

Una artesa de madera, en.. . 
Un cantarillo de lata, en . . 
Un arca de madera, en . . . 
Unas escaleras de tijeras gran

des, en 
Dos fruteras de pedernal, ana 

salsera 7 veintiséis platos, en. 
Tres copas de cristal, grandes, 

en 
Quince ídem chicas, en. . . 
Des soperas, un puchero gran

de de porcelana, un cazo 

8,00 
a,00 

12,00 

a 1,00 
6,00 
3,oo 

30,00 
4,00 
1,00 

10,00 

14,00 
o,5o 

4,00 
•.75 

'de ídem, una merendera de 
ídem y un puchero chico de 
Idem, en 

Trea bandejaa de metal blan-
COf c u . • • • • • • 

Una tinaja pequeña de aceite, 
en 

Una cazuela y una beauguera 
de porcelana, en 

Once sillas blancas con asiento 
de junco, en. . . . . . 

Dos camas de hierro plegables 
con colchonetas para campo, 
e n . . . 

Una lámpara colgante de me
tal amarillo y depósito de ga
solina, en 

Otra ídem con pantalla de por
celana blanca, formando fis
cos, y depósito también de 
gasolina, en 

9'" 

3,00 

1,00 

s,oo 

16,50 

25,00 

6,o« 

I0,( 

9,00 Ropas. 

1 Un impermeable usado de go-22,00 15.00 
Un abrigo usado eolor obsea-

15.00 

25,00 
80,00 Dos trajes ns dos, obscuro uno, 

4,00 i y el otro más claro, en. . . 40,00 
Seis pañuelos de la mano, en. 1.50 

9 ,00 Seis camisas de color, en. . . 9,00 
2,O0 Cuatro pares de calzoncillos, en 6,ao 

Ocho pares de calcetines, en. . 8,oe 
2,00 Seis juegos completos de ca-

IOO ,00 24,00 
3>oo Un paraguas de seda, usado, 

24,00 

5o,oa 3.00 
Una docena de cuellos jtotra 

3.00 

8,00 0,60 
Seis corbatas usadas, en. . . 0,30. 

50.00 Ocho sombreros usados, de 
0,30. 

distintas formas, tres de paja 
y los restantes de fieltro, en. 10.00 

Libros. 
75,00 | Varios cuadernos sueltos de 

Historia Universal y Diccio
nario de la Lengua, en. . . 1,00 

36,00 | Dos tomos de «Europa pinto
resca», en 3,oo 

4,00 | Dos ídem «Biblia», en . . . 2,00 
Otro ídem «Historia de Cabré-

3,5° I ra», en i,ee 
Un ídem «Los amorea de una 

'..oo | manóla», en 0,50 
Tres ídem de «Historia general 

[,25 1 de Agricultura», en . . . 3,00 
Tres ídem «Colón», en. . . 3,00 

2,00 | Dos ídem «Don Quijote de la 
Mancha», en 2,00 

4 , 0 0 j Cuatro ídem «Nuevo Mun
do», en 4,00 

1,00 | Tres ídem «Historia de la gue
rra civil», en 4,5o 

' • | Dos ídem «Historia Contem
poránea», en 3,00 

3 0 j Ocho ídem «Sol y Sombra», en. 4,00 
Siete ídem cGeogralía Univer-

51,0© | sal», en 7,00 
Un ídem «Ley de Consumos», 

2,co | en 0,25 
Tres Idem «Blanco y Negro», 

5.00 en j , o e 
5,00 Un ídem «Mundo Gráfico»,en. i,oe 
i,5o Up ídem «Legislación Rur.-l», 

75 e n # »5* 
Un ídem «Loa Mártires», en . 0,50 

5,oo | Un ídem almanaque «Baylli-
Bailliére», en 0,35 

| Un ídem «La Hacienda», en . 0,50 
Un ídem «Sancha Saldafia», 

0,75 | en 0,50 
i ,5o | Dos ídem «Nuevo Mundo», en. 2,00 

Un Idem «María o La hija de 
un jornalero», en . . . . i,ee 
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Va ídem «Les Miserables» (to
me segando), ea . . . . 0,50 

l ia ídem «Historia Cómica de 
Trujlllo», co . . , . . 0,50 

Dos Idem de «El perpetuo so
corro», ea 1,00 

lotal general. . . . 3.908,65 

Condiciones para la subasta. 
Primera.— El tipo que ha de servir de 

. base es el de la tasación de los 
biches. 

Segunda.—Para tomar parte en ella debe
rán los licitadores consignar pre
viamente en este Juzgado el diez 
por ciento del valor de los mis
mos. 

Tercera — Todos los bienes, excepto las 
alhajas, se hallan puestos de mani
fiesto en la casa que fué del cau
sante Don Lucas Sánchez; y aqué
llas en la Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad de Cáceres, y otra en 
poder de Feliciano Alvarez, vecino 
de Madrid, según resguardo y do 
cumento obrantes en poder del 
Administrador. 

Cuarta.—El adquirente de las alhajas depo
sitadas en la Caja de Ahorros se 
obliga a retirarlas por su cuenta y 
riesgo del establecimiento previa 
la entrega del oportuno resguardo 
por el Administrador, a cuyo efec
to el adquirente se reservará el 
importe de la cantidad en que han 
sido empeñados, entregando el 
resto hasta la suma en que hayan 
sido subastados en la mesa del 
Juzgado. 

Quinta.—Respecto a la alhaja que figura 
en poder de Fel'ciano Alvarez, la 
adquirirá para que le sea entrega
da por éste de cuenta y riesgo del 
licitador previa entrega del docu
mento que obra en poder del Ad
ministrador; y 

Sexta.—El precio ha de consignarse en el 
acto del remate, o a lo más dentro 
de tercero día, en este Juzgado. 

(A.—416.) 

INCLUSA 

Don Félix Ruz y Cara. Juez de primera 
Instancia del distrito de la Inclusa de 
eata Corte. 
Hago saber: Que en este Juzgado y por 

la Secretaría del que refrenda, se tramita 
expediente sobre declaración de herederos 
abintestato de Doña Ana María Auiz, Ahuir, 
Aoir, Aovir y Oir San abre o Senabre, se
gún aparece en las varias certificaciones 
presentadas, que era natural de Bcnillup, 
anejo de Benimafull, provincia de Alicante, 
hija legítima de Vicente y de Ana María, 
difuntos, la cual falleció a la edad de seten
ta y nueve sños en esta Corte, el día once 
de Noviembre de mil novecientos quince, 
siendo viuda de Zoilo Pleités, de ouyo matri
monie ne ha dejado sucesión, ni tampoco 
formalizado testamento, según certificación 
del Registro-general de actos de óltttm vo 
luntad; y que han comparecido solicitando 
la herencia sus primos hermanos Catalina 
Senabre Selles, María Ana, Rosendo y Jo 
sefa María Vilaplana y Senabre y les her 
enanos Dolores. Micaela, Juan ' Bautista, 
María Ana y Joíé Antonio Senabre Verdú, 
la primera nlja de Juan Bautista, los según 
dos de María Inés y los terceros de José 
Antonio Serkbrc, los tres difuntos y her
manos de la madre de la causante. 

En su virtud, por al presente se llama a 
los que ae crean con igual o mejor derecho 

que loa solicitantes a la herencia, para que 
comparezcan en este Jazgado a reclamarlo 
dentro del término de treinta días, que se 
contarán desde la inserción del mismo en 
los BOLETINES OFICIALES de esta provincia y 
de la de Alicante; previniéndoles que han 
de verificarlo por escrito expresando el gra
do de parentesco en que se hallen con la 
causante de la herencia, justificándolo con 
los correspondientes documentos acompa
ñados del árbol genealógico, y transcurrido 
dicho término sin presentarse ningún espi
rante, se resolverá con arreglo a Ley. 

Dado en Madrid, a seis de Julio de mil 
novecientos diez y seis. 

Félix Ruz Cara. 
Ante mi: 

Pedro S. Covisa. 
(A.~418.) 

CENTRO 
Gutiérrez García (Vicente), natural de 

Zaragoza, de estado soltero, profesión car
pintero, de 14 años, domiciliado última
mente en la calle del Mediodía Grande, nú
mero ia, procesado por estafa en causa nú
mero 894 de 1915, coaparecerá en térmi 
no de diez días ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Centro, Secretaría del 
Sr. Gómez, a fin de ser reducido a prisión 
decretada en dicha causa, en la Cárcel de 
esta Corte. 

Madrid, 30 de Junio de 1916. 

Enrique Robles. 
El Secretario, 

Ricardo Gómez. 
(B.-1 .378.) 

Vicente Escolano (Manuel), cuyas demás 
circunstancias se ignoran, procesado por es
tafa en causa núm. 72a del 909, compare
cerá en término de diez días ante el Juzga
do de, Instrucción del distrito del Centro, 
Secretaría dei Sr. Ferrer, a fin de reponder 
de los cargos que le resultan en dicha causa 
y ser reducido a prisión en la Cárcel de 
esta Corte. 

Madrid, 1.* de Julio de 1916. 

Enrique Robles. 
El Secretario, 

P .D . , 
José Medina. 

(B.—1.377) 

Moreno García (Antonio), natural de Ba
dajoz, de estado soltero, profesión carrete-
re, de veintinueve años de edad, hijo de 
Domingo y de María, sin domicilio conocí 
do, procesado por hurto en causa núme
ro 568 del 915, comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de instrucción 
del distrito del Centro, Secretaría del señor 
Ferrer, a fin de ser reducido a prisión en 
la Cárcel de esta Corte. 

Madrid, 1.* de Julio de 1916. 

Enrique Robles. 
El Secretario, 

P. D. , 
José Medina. 

(B . -1 .376.) 
* 

Jover Barroso (Alberto), natural de Cór
doba, de estado soltero, profesión estudian 
te, de veinte años de edad, hijo de Josefa y 
Luis, domiciliado últimamente en la calle 
de Lavapiés, 17, i .° , procesado por atenta
do en causa núm. 478 del 916, comparece
rá en término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción del distrito del Centro, Se
cretaría del Sr. Gómez, a fin de ser reduci
do a prisión en la Cárcel de esta Corte. 

Madrid, 1.* de Julio de 1916. 
Enrique Rebles. 

El Secretario, 
Ricardo G ó m e z . 

(B.—1.375.) 
HOSPITAL 

Vicente Carato Ramos, natural de San
tander, de estado soltero, profesión vende
dor, de quince años, hijo de Vicente, do
miciliado últimamente en la calle de Sali
tre, 37, procesado por estafa a Fernando 
Morales, comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción del dis
trito del Hospital de esta Corte; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde. 

Madrid, 1 .* de Julio de 191 í . 
Ricardo Cobos. 

El Secretario, 
Ledo. Vicente Moreno. 

(B.—13.74.) 
LATINA 

Rebollo Gil (Angel), domiciliado última
mente en la calle Fernando ei Católico, 7, 
tercero derecha, comparecerá en término 
de tercero día ante el Juzgado de instruc
ción de la Latina, Secretaría del señor Gar
cía Inés, para prestar declaración en causa 
por robo de metálico, instruida por dicho 
Juzgado. 

(B .-1.373.) 

García Santiago {Alfonso), natural de Co
rrales de estado casado, profesión corredor 
de comercio, de treinta y siete años de edad, 
hijo de Matías y Araceli, domiciliado úl
timamente en la calle de la Villa, 3, piso 
segundo, procesado por estafa, comparece
rá en término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción de la Latina, Secretaría de 
García Inés. 

(B. - i .3 7 a. ) 

JUZGADOS MUNICIPALES 

A L C A L A DE HENARES 
En virtud de providencia del señor Juez 

municipal de esta Ciudad para el pago de 
principal y costas, a que ha sido condenado 
Don Eleuterio Gómez Pérez en autos de 
juido verbal civil seguidos en el Juzgado 
municioal del distrito del Sur de Meliila, se 
saca a la venta en pública subasta por pri
mera vez, y por el tipo de valoración de 
quinientas cincuenta pesetas, una casa sita 
en esta Ciudad, calle de Cisneros, antes 
Coches, con una superficie de setecientos 
noventa y nueve pies y medio, y que linda: 
por la derecha, entrando, casa de herederos 
de Don Gregorio Mínguez; izquierda, la 
número cinco de la misma calle de Cisne 
ros, propiedad de Don Francisco García 
Cuevas, y espald 1 o testero, corral de Don 
Cipriano Grima y de repetidos herederos 
del señor Mínguez. 

La subasta se celebrará en la Sala au 
diencia de este Juzgado el día treinta y uno 
de Julio, a las once, debiendo los licitadores 
consignar el diez por ciento del tipo de su
basta, ne admitiéndose postura» que ne cu 
bran las dos terceras partea de dicho tipo, 
y haciéndoles saber que el título de propie
dad de la expresada finca se halla unido al 
juicio verbal seguido en el Juzgado de Me 
lilla, donde radican los autos. 

Dado en Alcalá de Henares a treinta de 
Junio de mil novecientos diez y seis. 

V.* B.* 
El señor Juez municipal, 

C. Agudo. 

El Secretario, 
Jerónimo María Betegóa. 

(A.—41$.) 

CHAMBERI 
En virtud de providencia del señor Dea 

Miguel Gay y García-Camba, Juez muni
cipal suplente del distrito de Chamberí da 
cala Corte, se dta, llama y emplaza a Rafael 
López, cuyas demás drcunstsndas y ac
tual paradero se Ignoran, para que,en térmi
no de segundo día, comparezca en dicho Jua
gado s extinguir la pena impuesta en jal
do faltas nom. 1 .o38 de 1915; bajo apercibi
miento de que, si no lo verifica, le pa
rará d perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 3 4 de Junio de 1916. 
V . # B. # 

Miguel Gay. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
mam. t.617.) (B.—1355.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García-Camba, Juez municipal 
suplente del distrito de Chamberí de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza a Isaac 
López y Jesús López, cuyas demás dr
eunstancias y actual paraiero se ignoran, 
para que en el término de segundo día 
comparezcan en dicho Juzgado, a extin
guir la pena impuesta en el juicio de fal
tas número 2 8 8 de 1916; bajo apercibimien
to de que, si no lo verifican, Ies parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid. 24 de Junio de 1 9 1 6 . 
V.° B.° 

Miguel Gay. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 2 6 2 2 ) ( B . - i 36o.) 

En virtud de providenda del señor Don 
Migud Gay y García-Camba, Juez munici
pal suplente del distrito de Chamberí de 
esta Corte, ae dta, llama y emplaza a 
Gregorio Sacristán y Sacristán, cuyas de
más circunstancias y actual paradero aa 
ignoran, para que, en término de segundo 
día, comparezca en dicho Juzgado a extin
guir la pena impuesta en juido de faltas 
núm. 1.427 de 1 9 1 6 ; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, le parará el perjuido 
que haya lugar. 

Madrid, 1 4 de Junio de 1 9 1 6 . 
V." B.* 

Migud Gay. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núaa. a.629.) (B.—1.307.) 

En virtud de providenda dd señor Don 
Miguel Gay y García-Camba, Juez munld-
pal suplente del distrito de Chamberí de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza a Vic
toriano Gascón Barrios, cuyas demás dr
eunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que, en el término de segundo día, 
comparezca en dicho Juzgado a extinguir 
la pena impuesta en juicio de faltas nú
mero 367 de 1916; bajo apercibimiento 
de que, si no lo verifica, le parará el per
juido que haya lugar. 

Madrid, 3 4 de Junio de 1916. 
V . w B . -

Migud Gay. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 2.616.) (B.—1.354.) 

Ea virtud de providencia dd señar Dea 
Miguel Gay y Garda-Cana ba, Juez munici
pal suplente del distrito de Chamberí 4a 
asta Corte, se dta, llame y emplace a Fer
nando Fon techa, cuyas demás cireunctaneiea 
y aetaaL paradero se ignoren, para eme ea el 

•srsaiaode segundo dia cecnparcaca endseee 
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Martes 1 i de Julio de 1916 

4." D i v i s i ó n H i d r o l ó g i c o - F o r e s t a l 
SERVICIO DE PESCA FLUVIAL DE LA PROVINCIA DE MADRID 

R E L A C I O N de las licencias de pesca expedidas por esta División durante el pasado mes de iunio de 1916. 

Número 
de las 

licencias. 
F E C H A 

de las mismas. 

•f>3 2 de Junio de 1916. 
íd. «94 2 íd. 

de 1916. 
íd. 

io,5 2 íd. íd. 
196 3 íd. id. 
197 3 íd. íd. 
198 3 íd. íd. 
l99 3 íd. íd. 
2 0 0 3 íd. íd. 
201 5 íd. íd. 
202 2 7 Mayo íd. 
203 5 Junio íd. 
204 7 íd. íd. 
2 0 5 9 íd. íd. 
206 9 íd. íd . 
207 9 íd. íd. 
208 9 íd. íd . 
2 0 9 9 íd. íd. 
2 1 0 10 íd. íd. 
211 10 íd. íd. 
212 . 10 íd. íd. 
ai3 12 íd. íd. 
214 1? íd. íd. 
2 l 5 i 3 íd. íd. 
2 1 6 i 3 íd. íd. 
2 1 7 16 íd. id. 
2 1 8 16 íd . íd 
2 1 9 17 íd. íd. 
2 2 0 17 íd. íd. 
221 l9 íd. íd. 
222 19 íd. íd. 
223 2 0 id. íd. 
2 2 4 20 íd. íd. 
225 2 0 íd . íd. 
2 2 6 2 0 íd. ' id. 
227 2 0 íd. íd. -
228 2 0 íd. íd. 
2 2 9 2 0 íd. íd. 
23o 2 0 íd. íd. 
331 21 íd. íd. 
232 21 íd. íd. 
a33 2 I íd. íd. 
234 21 íd. íd. 
235 21 íd . íd. 
236 23 íd. íd. 
237 24 íd. íd. 
238 24 íd. íd. 
239 24 íd. íd. 
2 4 0 2 6 íd. íd. 
241 26 íd. ' íd. 
242 2 6 íd. íd. 
243 28 íd. íd . 
244 3o id. id. 
245 3o íd . íd. 
246 Jo íd. íd . 
247 3o id. íd. 
248 3o íd. íd. 

I N D I V I D U O S A Q U I E N E S S E L E S H A E X P E D I D O 

Nombres y apellidos. 

D. Sandalio Maldonado Pozo 
Victorio García García 
Mariano González de la Torre . . . 
Alfonso Camacko García 
Antonio Ubellos Bastarrica 
José María Berjano García 
José María Garrido Alcalde 
Lucio de Ocio Gómez 
Santiago Arecliavala A l v a r e z . . . . 
Oscar Mocschler 
Domingo Hernández Carro 
André- Bernabeu Martí 
Joaquín Canoso Miguel 
Jesús López Canut 
Felipe Gallego Sánchez 
Miguel Iruela Marín 
Enrique Iruela Marín 
Alvaro Fernández Pola 
Abel López Jtmér ez 
Manuel Mendoza Doval 
Gerardo de la Peña Romillo 
Aniano Tavera Morales 
Ramón Rcca Suárez Llanos 
Ricardo de la Torre 
Antonio Sanz Redras 
Atanasio Vizmanos del Pueyo.. . . 
José M a a í n e z García 
Agustín Ruiz Alvarez 
Desiderio Abad Miguel 
Federico Tramport Grog 
Mariano Sánchez Camarero 
Luis Vara Martínez 
José María Redondo 
Be nifacio Izquierdo Alonso 
Pedro Martín 
Mariano Callejo Vélez 
Enrique García 
Marcelino Sanz Pardo 
Silverio Ramírez Martínez 
Elias Piquer G ó m e z 
Juan de Miguel Casado 
Pelayo González 
Ramón Cansapie Asenjo 
Alonso Alvarez de Toledo y Curto. 
Gabriel Castillo Rumbas 
Mariano Banchs Coueeiro 
Vicente Duque Ramiro 
Pedro Ambas Turuell 
Enrique Tacero Ríos 
Casimiro Magantón González 
Antonio Polo T o u r ó n 
Angel Marqués Cantarero 
Silvio González Manzanero 
Alberto Sarisson Delort. . . 
Eugenio Carril Carralero 
Antonio Cao del Río 

BDAO 

Años. 

36 
17 
i5 
58 
38 
3i 
5i 
34 
18 
28 
18 
63 
3 7 

27 
53 
23 
33 

6 4 
28 

36 
56 
38 
4 6 
3 2 

42 

P, 
Ü 
3i 

52 
65 
4 0 

4 i 
33 
3 i 
63 
36 
4 6 
56 
45 
36 
5i 
3 9 
3i 
34 
4 4 
63 
4 8 
29 
36 
36 
26 

4 i 

Vecindad. 

Madrid. 
' Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem. 
ídem . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Pendudes (Oviedo). 
Madrid. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Id m. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Aranjuez. 
Idem. 
Idem. 

Rascafría. 
Lozoya del Vallo, 

Idem. 
Idem. 

Rascafría. 
Aranjuez. 
Madrid. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Vallecas. 
Madrid. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

S. Lorenz' del Escoria 
Madrid. 
Idern. 

Jarama. 
Madrid. 
Idem. 

Alcalá de Henares. 

Profesión. 

Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Comerciante. 
Jornalero. 
Empleado. 
Idem. 
Estudiante. 
Empleado. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Industrial. 
Estudiante. 
Cesante. 
Tipógrafo . 
Empleado. 
Marino. 
Empleado. 
Idem. 
Comerciante. 
Jornalero. 
Empleado. 
Comerciante. 
Jornalero. 
Empleado. 
Jubilado. 
Empleado. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. . 
Comerciante. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Comerciante. 
Empleado. 
J m a l e r o . 
Militar. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Empleado. 
Jornalero. 
Empleado. 
Jornalero. 
Idem. 
Industrial. 
Estudiante. 
Jornalero. 

( N ú m . 2 .596.) Madrid, i .° de Julio de iq 1 6 .—El Ingeniero Jefe, Juan Angei de Madariaga. 

Juzgado a extinguir la pena impuesta en el 
juicio de faltas número 281 de 1916; bajo 
apercibimiento de que, si no io verifica, le 
pamrá el perjuicio ue haya lugar. 

Madrid, 24 de Junio de 1916. 
V." B . # 

Miguel Gay. 
El Seoretarlo, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 2.618.) ( 1 . - 1 . 3 5 6 . ) 

INCLUSA 

En el expediente de juicio de faltasseguido 
en este Juzgado contra Elias Provencio 
Alonso, por desobediencia, se ha dictado la 
sentencia cuya parte dispositiva dice asi: 

Fallamos: 
Que debemos condenar y condenamos a 

Elias Provenclo Alonso a la pena de dies 

pesetas de multa, reprensión y cestas en re 
bcldía, y notifíquese la sentencia por edictos. 

Así por esta sentencia lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos: Ricardo Medina. 
Simón Núñez Maturana. — Manuel Pin
tado. 

Y con el fin de que se notifique la sen
tencia inserta a dicho individuo, cuyo para-
dero se ignora, expido el presente para su ' 

inserción en el BOLETÍN Oficias, en Madrid, 
a 23 de Junio de 1916. 

V.° B . # 

U c e d a . 
El Secretario, 

Francisco Alvarez de Lara. 
(Nona. 2.554.) ( B . — 1 . 3 2 7 . ) 
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